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REFERENCIA 
RADICADO 05001 23 33 000 2012 00592 00 
DEMANDANTE VEEDURÍA CIUDADANA DE VENECIA (ANT) 

DEMANDADO 
RAÚL ALBERTO LONDOÑO CANO y JUAN CAMILO CHAVERRA 
CANO 

MEDIO DE 
CONTROL 

PÉRDIDA DE INVESTIDURA 

INSTANCIA PRIMERA 
ASUNTO ABRE A PRUEBAS  
 
 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 10 de la ley 144 de 1994 y 175 y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil, se dispone ABRIR A PRUEBAS el proceso 

de la referencia. En consecuencia, se decreta la práctica de las siguientes: 

 

1. Documental. 
 
En su valor legal se apreciaran los documentos aportados con la demanda y la 

contestación de la misma. 

 

2. Testimonial. 

 
2.1 Los testimonios solicitados por la parte demandante se recibirán de la siguiente 

manera: 

 
2.1.1 ELKIN DE JESÚS CARMONA ZAPATA el día 19 DE FEBRERO de 2013 a las 

8:30 a.m. 
 

2.1.2 PIEDAD VICTORIA BERMÚDEZ BEDOYA el día 19 DE FEBRERO de 2013 a las 
10:00 a.m. 

 

2.1.3 CARLOS ALBERTO ROJAS MALDONADO el día 21 DE FEBRERO de 2013 a las 
8:30 a.m. 

 

2.1.4 FRANCISCO LUIS HERRERA BEDOYA el día 21 DE FEBRERO de 2013 a las 
10:00 a.m. 
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2.2 Los testimonios solicitados por la parte demandada se recibirán de la siguiente 

manera: 

 
2.2.1 DIANA MARCELA GARCÍA BLANDÓN el día 26 DE FEBRERO de 2013 a las 8:30 

a.m. 
 
2.2.2 JUAN YABRUDY FLÓREZ HUIGUITA el día 26 DE FEBRERO de 2013 a las 10:00 

a.m. 
 
2.2.3 OMAR ANTONIO FLÓREZ el día 28 DE FEBRERO de 2013 a las 8:30 

a.m. 
 
2.2.4 HERNÁN BEDOYA MONTOYA el día 28 DE FEBRERO de 2013 a las 10:00 

a.m. 
 
2.2.5 LUIS EMIDIO PATIÑO ARBOLEDA el día 5 DE MARZO de 2013 a las 8:30 

a.m. 
 
2.2.6 IVÁN DARÍO MEJÍA OSORIO el día 5 DE MARZO de 2013 a las 9:30 

a.m. 
 
2.2.7  MARCELA RENGIFO ORTIZ el día 5 DE MARZO de 2013 a las 10:30 

a.m. 
 

Para tal efecto se advierte las facultades que le asisten al Despacho conforme a 

los artículos 34 y 219 del Código de Procedimiento Civil, para limitar la recepción 

de los testimonios cuando se considere suficientemente esclarecidos los hechos 

materia de esa prueba. 

 

3. Interrogatorio de Parte. 

 
Se ordena la práctica del interrogatorio de parte solicitado por la parte demandada a 

folio 91 del expediente. 

 
En consecuencia, para el interrogatorio del señor LUIS ALBERTO BEDOYA DUQUE se 

fija el día 7 DE MARZO de 2013 a las 9:00 a.m. 

 

4. Audiencia Pública. 

 
Una vez sean tomadas las declaraciones anteriores, se fijará, mediante providencia 

posterior, fecha para la celebración de la audiencia pública. 
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5. Se reconoce personería al Dr. Gustavo Giraldo Giraldo portador de la TP 

181.650 del CSJ para representar los intereses de los concejales demandados de 

conformidad con el poder a él conferido 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

YOLANDA OBANDO MONTES 
MAGISTRADA 
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